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Los artículos 8º de la Convención sobre los Derechos del Niño y 44 de la Ley para 

la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Yucatán, en relación con el numeral 4º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos,  regulan el derecho de todo menor a gozar de una identidad, 

por lo que, cuando el juez de primer grado determina excluir del acta de 

nacimiento de un menor, el nombre de quien aparece como su padre o su madre, 

suprimiendo cualesquiera de sus apellidos, por haber quedado probado que no es 

su hijo, con ello, se está afectando la identidad del mismo. Por otra parte, el 

artículo 370 del  Código de Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán, en 

stricto sensu dispone que las sentencias que se dicten sobre juicios de nulidad o 

de rectificación de actas del estado civil y nulidad de matrimonio, por las causas 

que el propio precepto legal indica, serán revisadas de oficio por la Sala que 

corresponda del Tribunal Superior de Justicia; bajo este tenor, en los Juicios 

Contradictorios de Paternidad y Filiación, cobra aplicación lato sensu el artículo 

citado, en relación con el diverso numeral 526 del propio Código, por tratarse de 

una acción que afecta la filiación, y la lógica consecuencia de su procedencia 

redunda en una rectificación del acta de nacimiento del menor de edad, por ende 

la revisión oficiosa es procedente. 
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